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j SUPLRINICADES LA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NSTITUCION DE LA COMPAÑIA GURODA S.A. 

compañía GURODA S.A., se constituyó por escritura pública otorgada 
e el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, el 29/marzo/2012, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías; mediante Resoly- 
n SC 43.DJC.G.12.0002238, 8 de mayo de 2012. . 

DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS, 

CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$ 1,00, Caprtal Autorizado: US$ 1.600,00. 

OBJETO: El objeto de la comipañta es: IMPORTACIÓN, EXPORTA- 

CIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMPRA, VENTA. COMERCIALIZACIÓN, 
ELABORACIÓN, INTERMEDIACIÓN, PERMUTA Y/O CONSIGNA- 

CIÓN, POR VENTA PROPIA O A TRAVÉS DE TERCEROS DE PRO- 
DUCTOS NATURALES, .. 

'agun, 8 de mayo de 2012 . 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 
PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circula- 
1 el domiciho pruncipal de la compañía. 

(93924-3) 

    

en tsia audad de Quito” - Noufiquese - 1) Dr Wilzon Lozada Villacis, 

Lo que comunico a usted para los fmes legates pertinentes se le prewene de ta obir- 

  

gación que tene de señalar casillero judia! en la cuidad de Quito, para posteriores . 

notificaciones - Certifico 

Dr. Jorge Palacios H 

SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

FIRMA Y SELLO 

May. 28-29-30 (93722) 

ez Encargado 

  
  

  

  

:PERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

TITUCIÓN DE:LA COMPAÑÍA GESTIÓN 
TIVA DISEÑO PUBLICIDAD Y MARKE:- 
ISEÑO CIA. LTDA. 

  

    

IE 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPOR! 1 
TES DE LA CUEVA S.A. 

La compañía TRANSPORTES DE LA CUEVA 
S.A., se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito Me-- 
tropolitano de Quito, el 15 de Mayo de 2012, fue : 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución $C.1J,DJC.O, 12. 002586 de 
23 de Mayo de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 

COMPAÑÍA SE DEDICARA EXCLUSIVAMENTE 

AL TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL 

NACIONAL. SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSI- 

CIONES DE LA LEY ORGANICA DEL TRANS- 
PORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD 

VIAL... 

Quito, 23 de Mayo de 2012   

4;1,12.002517 de 21/mayo/2012: 

- PES 

  

-La compañía FOODGRANAC S.A,, se constituyó 

-4.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

  

UPERINTENDENCÍA 

De COMPAÑÍAS 
A 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FOODGRANAC 
S.A. 

18 
  

por escritura pública otorgada ante el Notario Dé- 

cimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 15/ 

mayo/2012, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q. 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1, 00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 1) ALA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RESTAURAN- 

TE. BAR, CAFETERÍA, RECEPCIONES, CATE- 
RING, EVENTOS Y MÁS ACTIVIDADES RELA- 

CIONADAS CONEXAMENTE:.. 

LA COMPAÑÍA NO REALIZARÁ PROVISIÓN DE 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE ALIMENTA- 
CIÓN PREVISTOS EN EL MANDATO CONSTITU- 
YENTE No. 8. 

Quito, 21 mayo de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principa 

la compañía. 

  

  
. termino propongan todas las excepciones de las que se crean asistido. bajo prever 

dl di Er Srsto de l deh b del £cado del 

  

  

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL - 

Al 

A: JORGE BENITO MENDOZA ZAMBRANO Y KETTY VILLAVICENCIO LOOR por sus 

proptos derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen for: 

mada entre sí. 
SE1 Que en esta Jud: de Ley, ha tocadí 

cer el Juicio Ejecutivo No.935-2.008, cuyo extracto es el syurente: 
ACTOR: KRAFF FOODS ECUADOR C. UTDA., representada por St Procuradot Jude 
cial, Ab. Hugo López Armuos ¿A 

DEMANDADOS: JORGE BENITO MENDOZA ZAMBRANO Y KETTY VILLAVICENCIO: 

LOOR por sus propros derechos y por los que representan de la sociedad conyugal, 

que tienen forenada entre st. 

F DELA 

  

  
  AANDA: El actor fundarr su demanda en al Tila a 
sección 2da. del Libro Segundo del Código de Procedimiento Chal. ; 

OBJETO DE LA DEMANDA: El Capital del pagare, el interés pactado del hagáro A 

wmterés por mora det pagaré descnto, ata tasa mérma vigente para obhgaciones verr 

cidas, la comisión conforme lo prescribe el Art. 456 del Código de Comercio, el reir, 

tegro de tna tercera parte más los gastos o SAPSASAS como to establece, e Art 336, 

del CPC. fas costas procesales ente fas que Se incluir 1ós Ronoranos pro las" 

que por ley le correspondan. * crm ppt 

JUEZ DE LA CAUSA: AB. OMAR AGUIAR PEREZ. Juez Ternporal UN o to Cil A 

Mercantil de Guayacul, 7! Ue UuRS 

CAUFICACIÓN DE LA DEMANDA: Guayaquil! 02 de Marzo del 2009. Las117:41:30-. 
VISTOS: La demanda que antecede, presentada por el Ab Hugo López Armijos por, 

los derechos que representa de la compañía Kraft Fobds Ecuador C Ltdá. conforme* 

lo acredita con el instrumento público que acompaña, en mérnto del cual se legitr- 

ma su Intervención, por reunir tos regursitos de los Arts..67 y 68 del Código de Pro. 
cedinuento Cmil, se la califica de clara y precisa, admmtténdola al trámite del juicio 

ejecutivo.- Crtese a los demandados Jorge Beruto Mendoza Zambrano y Ketty Galud 

Villavicencio Loor por sus propros derechos y por lós que representan de la sociedad 

conyugal que tenen formada en sus cahdades de deudores principales, en ta direc- 

ción señalada en la demanda, y a Josó Benito Menlloza Alcivar y Ros» Zambrano 

Zambrano por sus propios derechos y pos los que OO de la sociedad conyu- 

gal que tenen formada en 

la ciudad de Chone, Provincia de Manabí, para la cual onvíese atento Oeprecatono, a 

no de los señores Jueces de lo Cwil del mencianado Cantón, paguen a Su al 

  

    

  
    

    

  

el capital adeudado, los intereses pactados y las costas procesales o dentro de igual” 

  Y 

Registrador de la Propiedad de Chone, se ordena el embargo del bien inmueble de 

promedad de la dernandada Rosa Zambrano Zambrano, consistente en un solar urba- 

no ubicado en ta lotización Carmetita de la cuidad de Chone, provincia de Manabí, No! 
38, cuya área es de 1. 320, 93 metros cuadrados.- Agréguese a los autos los: a A 

  

    ay a tos. Notifí Ñ d Cítes8 ' Y iS 
JgA 

    
"sentada por el Citador Judicial de ta mposibilidad de citar a los demandados y BPE, 

ción del actor que declara bajo juramento y afirma que desconoce el damiilid Acuale la 

de tos cdermandados JORGE BENITO MENDOZA ZAMBRANO y KATTY VILLAVICENS 

CIO LOOR, se dispone que sean citados con el auto de calificación y esta providencia; 
por la prensa conforme lo determma el Art. 82 del e de Procediment y CN     
   

   
  
  

siguientes El Universo, El rológrato, o Expreso. amoo y Notrquess. 

CUANTÍA: L. tía en la pr d da se fija en | dad de Drecn 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 18,000.00). 
Lo que comunico a ustedes para fines de ley, adurtiéndoles d de la obligación € vue te. 

nen de señalar casála judicial para notificaciones dentro del término de veinte días 2. 

postenores a la tercera y uluma publicación, en caso de no hacerlo serán conde 

rados rebeldes - ñ 

Guayaquil, + de marzo del 2 on 

  

  

  

          

   

  

       


